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G O B I E R N O C I V I L 

Obras públicas.-Ferrocarriles y Tran
vías 

Hallándose depositados hace más 
de un año en los almacenes de la 
Compañía de Ferrocarriles de Madrid 
a Cáceres y Portugal, varios efectos 
que no han sido reclamados por sus 
dueños, se les invita, por medio del 
presente anuncio, a fin de que, en el 
plazo de treinta días, se presenten a 
recogerlos, en la inteligencia de que 
si dejasen de hacerlo, se procederá a 
su venta en pública subasta, de acuer
do con lo determinado en las disposi
ciones vigentes, y a tal efecto se se
ñala el día 15 de abril próximo, a las 
once de la mañana, para llevar a cabo 
dicho acto, que se celebrará en el lu
gar de costumbre. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las personas que 
deseen interesarse en esta subasta pa
sar a ver los efectos que deben ven
derse, los tres días hábiles anteriores 
a la misma, en el almacén de subas
tas que tiene dicha Compañía en la 
estación de las Delicias. 

Madrid, 8 de marzo de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 167) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría 
El excelentísimo Ayuntamiento, en 

•tsión de 5 de febrero último, acordó 
anunciar concurso público para con
tratar la adquisición de tres regador-
ras con destino al Ramo de Arbola
do, Parques y Jardines, con sujeción 
• loa pliegos de condiciones redacta
dos al efecto y por importe total de 
5,2.500 pesetas. 

I'.l plazo del concurso es de treinta 
días hábiles, que empezarán a correi* 
y contarse desde el siguiente a aquél 
«n que aparezca el anuncio en el Bo* 
1 I T Í N O F I C I A L de la provincia, y du
rante dicho pfazo podrán presentar
se proposiciones, de diez de la ma. 
ñnna a una de la tarde, en el Negó, 
fiado de Subastas de la Secretaría. 
pn la forma y modo que determina la 
condición segunda del pliego de lai 
eronómiro-administrativas. 

Los licitadores declararán en suk 
proposiciones l a s remuneraciones 
raínanas que habrán dé percibir los 
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Madrid, 5 de marzo de 1932.—El Inspacto/ provincial Veterinario interino (Firmado). 
(Núm. 738) 

Obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los li
citadores al cumplimiento de la Ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a las do
ce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los c u a l e s pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

El rematante constituirá en la 
Caja general de Depósitos, eq 
concepto de fianza definitiva, para 
garantizar el cumplimiento del com
promiso contrado, la cantidad de 
5.250 pesetas, que le era devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

Todos cuaots gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de marzo de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

, ( E . - J 2 5 ) 

Secretaría.—Sección de Hacienda 

En cumplimiento de lo que dispo
nen los preceptos legales qae rigen 
la materia, queda expuesto en la Sec

ción de Hacienda de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente comprensivo del acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento en 
SU sesión de 19 de febrero último, 
por el cual se suplementa el concep
to 169 del Presupuesto vigente, con
signado para gastos de elecciones, en 
la cantidad de 232.000 pesetas desti
nadas a la formación del Censo elec
toral, mediante transferencia, por di
cha suma, del remanente resultante 
de la liquidación del Presupuesto del 
Interior de 1931. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público. 

Madrid, 2 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 726) 

En virtud de cuanto establecen las 
disposiciones v i g e n tes, queda ex
puesto en la Sección de Hacienda de 
esta Secretaría, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, el expediente 
comprensivo del acuerdo municipal 
de 25 de febrero último, relativo a la 
concesión al Comité organizador de 
la I Exposición Nacional de Caza y 
Pesca Fluvial, de una subvención de 
5.000 pesetas para atender a los gas
tos de su instalación, mediante la co

rrespondiente habilitación con cargo 
al remanente ofrecido por la liquida
ción del Presupuesto de 1931. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 3 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 725) 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Administración 
Sección 2.' 

Excmo. Sr. : Por el Ministerio de 
la Guerra se dice a este de la Gober
nación, con fecha 13 del actual, lo si
guiente : 

«E x c m o. Sr. : Los suministros 
que los Ayuntamientos vienen facili
tando a las fuerzas y ganado del 
Ejército y Guardia civil, se regulan 
por las instrucciones de ô  de agosto 
de 1S77 (Colección Legislativa núme
ro 300) y disposiciones posteriores en 
forma que su reclamación y abono se 
efectúe dentro del ejercicio en que se 
realizó el suministro, concediéndose 
un plazo de noventa días, por la Or
den de 25 de noviembre del año pró
ximo pasado (Diario Oficial, número 
267), para los del último mes, que ya 
por disposición de 4 de octubre de 
1804 (Colección Legislativa, número 
275), se consideraron como corriente!* 
para no perjudicar los intereses mu
nicipales. 

Como en los Presupuestos que han 



regido hasta el año actual se consig
naban autorizaciones para ampliar 
los créditos calculados en ciertos ser
vicios, entre ellos el que nos ocupa, 
cuando el Ayuntamiento no podía 
cumplimentar lo prevenido en cuan
to a los plazos de reclamación, aco
giéndose al artículo 7.0 de las Ins
trucciones básicas, ya citadas, de 
agosto de 1877, solicitaba dispensa 
de plazo que se concedía, y en virtud 
del carácter preferente de tales aten
ciones y la ampliación de créditos 
presupuestos, podía abonarse en un 
ejercicio suministros que afectaban a 
los anteriores ; pero al promulgaqrse 
la Ley prórroga de los presupuestos 
de 1931 para el primer trimestre del 
año actual, fecha 26 de diciembre 
((¡aceta número 361), desaparecen 
a q u e Has ampliaciones de créditos, 
imposibilitándose l e g a l mente con 
ellos la tolerancia que permitía no 
perjudicar los intereses de los Ayun
tamientos cuando se excedían en los 
plazos marcados para la ^reclamación 
de sus devengos. Tratándose de un 
servicio que aquéllos prestan, gratui
to y de auxilio al ramo de Guerra, 
creo un deber acudir a V . E . para 
que, sí lo tiene a bien, se dirija a los 
Gobernadores civiles de las provin
cias, para que por su conducto llegue 
a conocimiento de todos los pueblos 
la necesidad y conveniencia de (jue 
todos los suministros que reglamen
tariamente faciliten al Ejér.iío y 
Guardia civil, los reclamen dentro 
del ejercicio, y por los que se refiere 
a los del último trimestre, dentro del 
plazo de noventa días, a partir de :.i 
fecha de su presentación, única for
ma de qu'í puedan ser abo .aoos: ce
rno corrientes; pues de no s-r así, 
tomarían el carácter de reclamaciones 
a ejercicios cerrados, que, al no po
der precisar el momento de su pago, 
¡rogaría perjuicios económicos a los 
Ayuntamientos, que es lo que se tra
ta de evitar.» 

Lo que traslado a V . E. a fin de 
que por medio del Oportuno edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia, 
lo ponga en conocimiento de los 
Avuntamientos de la misma. . 

Madrid, 2 de marzo de I932-—El 
Director general, Firmado. 

Señor Gobernador civil de Madrid. 
(Núm. 710) 

4——*» * ——• 

Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes 

Dirección general Je Primera Ense
ñanza 

Incoado ante e.̂ te Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico-
docente de carácter particular la fun
dación instituida en Madrid en los 
Colegios Nacionales de Sordomudos 
y Ciegos por doña Josefa Martín 
V u s t é Domínguez, denominada 
«Fundación Antonio Domínguez», 

Esta Dirección General ha dis
puesto, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de julio de 1913, conceder 
audiencia a los representantes de di
cha Fundación e interesados en sus 
beneficios, por término de quince 
días laborables, a contar desde el si* 
guíente al de la publicación del pre
sente edicto en la «Gaceta de Ma* 
drid», plazo durante el cual se halla
rá de manifiesto el expediente de re
ferencia en la Sección de Fundacio* 
nes benéfico-docentes del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde, para que puedan ex* 
poner lo que vieren convenir a su 
derecho. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, ¿9 de nnero de 1932.—El 

Director general de Primera Ense-' 
ñanza, Rodolfo Llopis. 

(Núm. 688) 

CANALES D E L LOZOYA 

Delegación del Gobierno 
Subasta para las obras de afirmado 
del camino de servicio del trozo sexto 

del nuevo canal de conducción 
En conformidad con lo acordado 

por ei Consejo de Administración en 
sesión de 27 de enero próximo pasa
do, esta Delegación ha resuelto la ce
lebración de subasta pública para la 
adjudicación de las obras de afirmado 
del camino de servicio del trozo sex
to del nuevo canal de conducción, con 
arreglo al p r o y e cío aprobado por 
Real orden de 27 de febrero de 1930. 

El camino a afirmar tiene una lon
gitud de 19.293,23 metros, y su pre
supuesto de contrata es de 239.478,62 
pesetas. 

El depósito provisional para pod*r 
concurrir a la subasta es de 7.20J pe
setas. . 

El proyecto, pliegos de condiciones 
y demás detalles se hallarán de mani
fiesto, desde la. publicación de este 
anuncio, en la Dirección técnica Je 
los Canales del Lozoya, todos los días 
laborables, desde las diez a las cator
ce horas. 

Las proposiciones se admitirán to
dos los días laborables desde la pu
blicación de este anuncio hasta el día 
4 de abril próximo, inclusive, en la 
Secretaría de los Canales del Lozo
ya, de las diez a las trece horas, y 
en los Gobiernos civiles de la Pen
ínsula, a las horas hábiles de oficina. 

Dichas proposiciones habrán de 
presentarse ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, en pliego 
cerrado y sellado, con sobre escrito 
expresivo de su destino a esta subas
ta y firmado por el proponente, 
acompañadas del resguardo a la vis
ta que acredite haber constituido co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta, en ia Caja de tos Canales 
del Lozoya o en la General de Depó
sitos, el depósito provisional en me
tálico, en títulos de la Deuda del E&: 
tado o demás autorizados para este 
efecto, el tipo fijado por las disposi
ciones vigentes. 

Las proposiciones deberán ser sus
critas precisamente por los contratis
tas o por sus representantes autori
zados. 
*' Con las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos siguientes : 

Primero. Poder suficiente del fir
mante de la proposición para acudir 
a la subasta, cuando concurra en 
nombre de alguna Sociedad o de per
sona distinta. 

Segundo. Certificación, en su ca
so, sobre las incompatibilidades a 
que se refiere el Decreto de 12 de oc
tubre de 1923. 

Tercero. Demostración del pago 
de las cuotas del retiro obrero obliga
torio del personal que el proponente 
tiene a su servicio. 

Cuarto. Declaración de las remu
neraciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utilicen, 
dentro de los límites legales, los 
obreros de cada clase y categoría de 
los que hayan de ser empleados eri 
las obras, remuneraciones que no po
drán ser inferiores a los tipos fijado* 
por los organismos paritarios (Rea 
decreto-ley número 744 de 6 de mar 
zo de 1929). 

La subasta se celebrará el día 9 d< 
abril próximo, en el Salón de acto! 
de estos Canales. Luna, 11, Madrid 

a las doce horas, ante la Junta regla
mentaria, levantándose ta~correspon
diente acta notarial de su resultado. 

En el acto de la subasta se adjudi
cará provisionalmente la contrata de 
las obras al autor de la proposición 
más económica. En el caso de (jue 
dos o más proposici<me* iguales de
jen en suspensa la adjudicación, se 
verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quince 
minutos entre los autores de aquéllas, 
exclusivamente, y sí, terminado di
cho plazo, la igualdad subsistiese, se 
decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo. 

Madrid, 1 de marzo de 1932.— El 
Delegado, Anastasio de Gracia. 

s Modelo de proposición 
(Papel timbrado de tres pesetas se

senta céntimos.) (3,60) 
Excmo. Sr. Delegado del Gobier

no en los Canales del Lozoya : 
El que suscribe , 

vecino de , provin
cia de , según cédu
la personal número , con 
domicilio en , provin
cia de , calle de 

, número , entera
do del anuncio de los Canales del Lo
zoya inserto en la Gaceta de Madrid 
de fecha , abriendo, 
plazo para la presentación de propo
siciones a la subasta para las obras 
por contrata de afirmado de! canvno 
de servicio del trozo sexto del nuevo 
canal de conducción, enterado asi
mismo del proyecto de dichas obras, 
de las condiciones facultativas, par
ticulares y económicas, confirme con 
aquél y con éstas, se compromete (en 
su nombre, o en la representación de 
quien sea, acreditada en forma legal 
con los documentos que se acompa
ñan) a ejecutar las repetidas obras 
con sujeción a las expresadas condi
ciones y por el presupuesto de con-; 

trata de (aquí el 
importe en pesetas, en letra y en ci
fra). 

(Lugar, fecha y firma del propo-
nertte-A-

(Núm. 734) (E.—123) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 

E D I C T O 

En virtud • de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario que sigue doña 
Isabel Maure Chao, contra doña Ele
na Díaz González, para hacer efecti

vo un crédito hipotecario de seis mil 
quinientas pesetas de principal, se 
ha acordado hacer saber a los acree
dores posteriores doña María Gui
llen y otro, la existencia del proce* 
dimento para que puedan, si les con
viene, intervenir en la subasta o s&i 
tisfacer antes del remate el importe 
del crédito y de los intereses y costas 
en la parte asegurada con hipoteca 
de la finca urbana, constituida por 
una casa de planta baja con fachada1 

a la calle de María Nistal, situada eri 
término municipal de Canillas, para* 
je de la Elipa o Cerro del Aire. 

Y toda vez que se ignora cuál se;, 
el actual domicilio y paradero de d«v 
ña María Guillen, se le hace tal no 
tificación por medio del presentí 
edicW), que se insertará en el Bou: 
TÍN OFICIAL cíe esta provincia. 

Madrid, veinticuatro de febrero de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.« 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
Firmado 

(A-^5*3) 

HOSPICIO 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
capital, en los autos incidentales pro
movidos por el Procurador don 
Eduardo Morales Díaz, en nombre 
de la señora Superiora general de la 
Comunidad de religiosas «Filies de 
Jesús» de Saint Joseph de Kermaria, 
sobre denuncia por extravío de los tí
tulos que se dirán, se ha acordado 
publicar por medio del presente, del 
que se" insertarán copias en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL, 
de la provincia, dicha denuncia, se
ñalando el término de quince días pa
ra que pueda comparecer el tenedor 
de los títulos de que se trata : 

Ocho títulos de la Deuda Perpe
tua pública de España, al cuatro por 
ciento exterior, o sea : uno número 
30.602, serie D., de seis mil pesetas 
o seis mil francos, y siete títulos nú
meros 28.988, 52.730, 53.065, 54-243» 
58.160, 84.0)07 y 93.176, serie A., de 
mil pesetas o mil francos cada uno. 

Y para que conste y se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y «Gaceta de Madrid», a los fines 
acordados, expido el presente en Ma
drid, a uno de marzo de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. H . , 

Emilio Esteban 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 
Firmado 

(D . -36) 

C O N G R E S O 

•EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, en 
el expediente promovido por don 
Eduardo Miravalla Parejas, sobre 
dominio de la siguiente 

Finca 
Un solar sito en esta capital, calle 

del Cristo, que hace esqui
na a la del Portillo, seña
lado con el número prime-
10, que antes fue casa se
ñalada con el número seis 
de la manzana quinientos 
cuarenta; dicho solar mide 
una superficie de tres mil 
setenta y cinco pies, y lin
da : por su fachada, con la 
repetida calle del Cristo, 
en línea de noventa y dus 
pies v medio; por la me
dianería de la derecha en
trando, con la casa núme
ro tres moderno de la mis
ma calle, en una línea de 
treinta y dos pies, propie
dad que era de don Ricar
do de la Cámara; por la 
izquierda, con la calle del 
Portillo, en una línea tte 
treinta y cinco pies y tres 
cuartos; y por el testero, 
con la casa número quince 
nuevo o moderno de dicha 
enlle del Portillo de la mis
ma, pertenencia de don Ri
cardo de la Cámara, en una 

yyr. «i 



línea de noventa pies y 
.... cuarto. 

Se convoca a las personas ignora
das a quien pueda perjudicar la ins
cripción solicitada por medio del pre
sente, a fin de que comparezcan 
dentro del término de ciento ochenta 
días, a contar desde la publicación 
del primer edicto, que tuvo lugar en 
veintitrés de diciembre último, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid, ocho de marzo de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-587) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, en autos 
ejecutivos seguidos a instancia de la 
Sociedad anónima de Abonos Me-
dem, representada por el Procurador 
don Mariano Albéniz, contra don 
Francisco Gómez Carmona, sobre 
pago de mil ciento noventa y seis 
pesetas con sesenta y cinco céntimos, 
intereses y costas, se anuncia por 
primera vez la venta en pública su
basta de los bienes inmuebles embar
gados, y que son los siguientes: 
Una suerte de tierra calma, sita en el 

término de Puente Genil, al 
pago de Ruedo y paraje 
Cañada de Parrado, con 
superficie de una hectárea, 
noventa y dos áreas y se
senta centiáreas, que linda 
por Norte y Este con ga
rrotal de Don José María 
Campos Fernández; Oes
te, tierra calma de Manuel 
Velasco Pérez ; y Sur, con 
el camino de los Arroyos. 
Tasado pericialmente en la 
cantidad de cinco mil cua
trocientas sesenta y siete 
pesetas con cincuenta cén
timos ; y 

Un crédito hipotecario de dos mil pe
setas, que gravu una suer
te de garrotal, situada en 
cj término de Puentei Ge
nil, al partido Sierra del 
Niño, que linda a Oriente 
con María del Carmen Ri
vas ; al Sur, don José Mon
tero ; al Poniente, doña 
María Asunción Rivas; y 
Norte, olivar de don Fran
cisco Borrego; tiene de ca
bida tres hectáreas, veinte 
áreas y noventa y tres cen
tiáreas. Tasado también 
pericialmente en once mil 
doscientas cincuenta pese-

% tas. 
Para cuya subasta, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castañosf número uno, y simultá
neamente en el de igual clase de 
Aguilar de la Frontera, se ha señar 
lado el día veintinueve de abril pró
ximo, a las once de su mañana, ba
jo las condiciones siguientes : 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, o sea 
en junto la suma de dieciséis^ m+i-se-
tecientas diecisiete pesetas con cin
cuenta céntimos, y no se admitirá 
Postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del indicado tipo. 

Para, tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la expret>*«ia suma 
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y exhibir su cédula personal, sin cu-
jos requisitos no serán admitidos. 
I Los títulos de propiedad de los 
bienes objeto de subasta estarán de 
manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Dado en Madrid, a siete de marzo 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
El Juez, 

Adolfo Ortiz Casado 
(A.-584) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del que refrenda, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por don Miguel del Palacio 
Alonso, representado por el Prooura.» 
dor don Fernando Pinto Gómez, 
Contra don Manuel iglesias Fernán
dez, de esta vacindad, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de dieci
ocho mil pesetas de principal, impor
te de tres letras de cambio, gastos, 
intereses y costas ; en cuyos-autos he 
acordado en providencia del día de 
ayer sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término de 
ocho días, todos los bienes embarga
dos al deudor ejecutado, consisten
tes en el mobiliario, efectos, géneros 
y existencias propios para estableci
miento de café bar, y el derecho de 
traspaso del local tienda de la casa 
número sesenta y cuatro de la calle 
de Preciados de esta capital, valora
dos pericialmente en total en la can
tidad de veintinueve mil ciento se
tenta y siete pesetas, y en detalle.en 
las cantidades que respectivamente 
constan en la correspondiente decla
ración judicial, habiéndose señalado 
para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, ei día veintidós del pre
sente mes, a las once horas, bajo las 
condiciones que se establecen de: 

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras par
tes de la valoración pericial. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. « 

Que el derecho de traspaso queda 
sujeto a las condiciones establecidas 
entre el arrendatario y el arrendador 
en el correspondiente contrato de in
quilinato ; y 

Que los restantes bienes que se su
bastan se encuentran depositados en 
poder de don Ceferino García, domi
ciliado en la calle del Carmen, nú
mero treinta y ocho, piso primero. 

Dado en Madrid, a ocho de marzo 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-589) 

C E N T R O 
González (Ernesto), domiciliado úl

timamente en la calle de Alcalá, 3 , 
comparecerá en término de cinco días 
ante él Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para prestar 
declaración en causa por estafa, ins-

truída por dicho Juzgado baje el nú
mero 1.612 de 1931. 

Madrid, 15 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—416) 

C H A M B E R I 
Pérez Villalobos (María), natural 

de Sabinilla (Málaga), hija de Alon
so y de Ana , de veinticuatro años 
de edad, casada, sus labores, domi
ciliada últimamente en la calle de 
Teruel, número 57, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría de don An
tonio Sánchez y Martínez, para res
ponder a los cargos que la resultan 
en la causa instruida por robo, por 
dicho Tuzgado, con el número 115 
del corriente año; apercibida que, 
de no verificarlo, será declarada re
belde y la parará el perjuicio a qtre 
hubiere lugar. 

Madrid, 18 de febrero de 1932.— 
El Secretario, P. S., José Arranz. 
El Juez, luán de Hinojosa. 

(B.—399) 

B U E N A V I S T A 
Martínez Uribuena (Gabino), de 

veintitrés años de edad, soltero, hijo 
de Dámaso y de Mónica, de profe
sión camarero, natural de Logroño, 
domiciliado últimamente en Pasajes 
de San Juan, procesado en causa por 
estafa, número 83 de 1932, compa
recerá dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital, Secretaría de D . Pedro Pé
rez Alonso, con el fin de ser redu
cido a prisión que le ha sido decre
tada por auto del día de hoy, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le pa
raría el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 18 de febrero de 1932.— 
El Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
El Juez, (Firmado). 

(B. - 3%) 

P A L A C I O 
Don losé González Llana y Fagoa

ga, Tuez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Palacio 
de esta Capital, 

Por el presente cito, llamo y em
plazo, a Santamaría (Manuel), de 
dieciocho años de edad, natural de 
Peñacastillo (Santander;, soltero, 
dependiente, con domicilio última
mente en paseo de Extremadura, 
núm. 142, tienda, para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la Gaceta de Madrid 
comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados. 
Calle del (General Castaños, con el 
objeto de llevar a efecto su prisión, 
acordada en el sumario núm. 1.084 
del año 1931, por estafa, como com
prendido en el caso' 2.° del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal, apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le 

{>arará el perjuicio a que hubiere 
ugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, 
proceden a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en es
te Tuzgado o en la prisión celular. 

. Madrid, 17 de febrero de 1932.— 
E l Secretario, P . D . . (Firmado).^ 
José González Llana. 

(B.-39?) 

Juzgados municipales 

INCLUSA 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal de este distrito de la Inclusa, en 
¡os autos de juicio verbal seguidos a 
instancia de don Pedro Ruiz San-
taella, contra don Mariano de Mazas, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, en el precio de seiscientas cin
cuenta pesetas en que ha sido tasa
do un piano marca (Estela Berma-
reggi», propiedad del demandado, 
para cuyo acto, que tendrá lugar el 
día diecinueve de los corrientes en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Estudios, número 
tres, principal, a las once horas y 
treinta minutos, previniéndose a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación ; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, encontrándose 
los bienes embargados depositados 
en pouer del propio demandado, do
miciliado en la calle de Val verde, 
número veintidós. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a cinco de mar
zo de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado 
(A.—580) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal de este distrito de! 
Hospicio, en los autos de juicio ver
bal civil seguidos en este Juzgado a 
instancia de don Nicolás Martínez 
Peris, como apoderado de la Sociedad 
anónima «Hispano Olivetti», contra 
don Félix Centeno, sobre pago de pe
setas, y cuyo domicilio se desconoce, 
se cita por medio de la presente al de
mandado señor Centeno a fin de que 
comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día once del actual 
mes, y hora de las once del mismo, a 
prestar la confesión judicial interesa
da por la parte demandante, en di
cho procedimiento. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma al demandado don Félix 
Centeno, cuyo domicilio del mismo se 
desconoce, e insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a cinco 
de marzo de mil novecientos treinta 
y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Firmado 
(A.—588) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaria.—Esta b le cimientos 

Por Orden fecha 29 de febrero pró
ximo pasado del Excmo. señor Mi
nistro de la Gobernación, y en cum
plimiento de lo que determina el ar
tículo 2$ del Reglamento de Proce-
. / .. . ; s )- r fv } - ys 1 VÍ e>nd 
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diniiento administrativo de 22 de 
abril de 1890, dictado para ejecución 
de la ley de 19 de octubre de 1889, 
en virtud del expediente que se in
coa por recurso de alzada'interpues
to por don Joaquín López Ayora, Vi 
cepresidente del Centro de Hijos de 
Madrid, sito en la Puerta del Sol, 
números 11 y 12, en nombre de dicha 
entidad y en el de don Rafael Ge
rona Martínez, don José Cabrera 
Campos, don Demetrio Revillarte, 
don Victoriano Arana Aspillaga, 
don Mariano Rodríguez Jiménez, 
don Cristóbal Molina Bustos, don 
Julián Lozano García, don José 
Martín Lozano, don Emiliano Galle
go Gómez, don José Lezcano Va
gue, don Gonzalo Rodríguez Ferrei-
ra, don Mariano González Peral, don 
Constantino Arca Anta, don Lucidio 
Xúñez Francisco, don Lucidio Nú
ñez Martínez, don Juan Hormaechea 
Laso, don Luis de Veraz Villas, don 
Casiano López Navarro, don Jesús 
González Fango, d o n Abraham 
Martínez Jiménez, don Antonio Me
néndez Pérez, don Daniel Yila Pe-
nella, don Elíseo Francisco Palomi
no Gómez, don Alfonso Campoy 
Baríes, don F.ancisco Lozano Hi
dalgo, don Enrique Roldan Pascual, 
don Enrique Fernández Marzabal, 
don Pablo Sanjuán Espadero, don 
Tomás Rodríguez Rosado, don Ro
mán de Luque Olahonda, don Luis 
Infantes Fernández, don Regino 
Amores Lozano, don Estanislao Ro
dríguez Fernández, don Eugenio 
Gau Arcos y don Juan Ruiz López, 
contra providencia de mi Autoridad, 
por la que se le impuso a la citada 
Sociedad la multa de 500 pesetas y 
100 pesetas a cada uno de dichos se
ñores socios de la misma, por des
obediencia a las órdenes de mi Auto
ridad, sobre juegos prohibidos, que 
reiteradamente se habían circulado, 
se conceden quince días de audien
cia, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que los interesados puedan ale
gar v presentar cuantas justificacio
nes consideren procedentes a su de
recho. 

Madrid, 1 de marzo de 1931.—El 
Director general, Ricardo Herráiz. 

A Y U N T A M I E N T O S 

R A S C A F R I A 

El día siete de abril del año actual, 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de actos de 
las Casas Consistoriales la subasta 
de pastos del monte Llanos de Pe-
ñalara, de propios del Estado, según 
pliego de condiciones que se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Avuntamiento. 

Rascafría, 5 de marzo de 1932.— 
El Alcalde, Eulogio S. José. 

(Núm. 764) (E.—124) 
M O S T O L E S 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oír re
clamaciones, las cuentas municipales 
justificadas del presupuesto de 1931. 

Móstoles, 23 de febrero de 1932.— 
£l Alcalde accidental, Moisés Rodrí
guez. 

(Núm. 727) 

B R U Ñ E T E 
La rectificación del padrón de ha

bitantes de este término municipal, 
relacionada con el día 1 de diciem-

, bre de 1931, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por t é r m i n o de quince 
días, a efectos reglamentarios. 

Brúñete, 1 de marzo de 1932.— 
Alcalde, Rafael S. Marcos. 

(Núm, 729) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Don Mariano Alonso París, Alcalde | 

Presidente dei Ayuntamiento de 
esta villa de Víílarejo de Salvanés, 
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado por este Ayuntamiento, en 
el día de ayer, el Presupuesto extra
ordinario formado" para atender al 
costo de las obrase de traída de aguas 
para el surtido de' Ka población, se ex
pone al público effl fa Secretaría de 
esta Corporación,, por término de 
quince días contados desde el siguien
te a la fecha de este edicto, según or
dena el artículo 300 dei Estatuto mu
nicipal y el 5.0 del Regjamento de la 
Hacienda municipal, f e c h a 23 de 
agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes de este Municipio y por las enti
dades interesadas y formularse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, por cualquie
ra de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Villarejo de Salvanés, 5 de marzo 
de 1932.—Mariano Alonso». 

V A L D I L E C H A 
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del día de ayer, ha 
acordado la habilitación dé un crédi
to de 5.750 pesetas, en el' Presupues
to municipal ordinario dé! corriente 
año, para pago a vario» señores de 
los anticipos que sin interés alguno 
tienen hechos a este Ayuntamiento, 
con objeto de conjurar la crisis obre
ra que existía en esta villa durante 
los meses de septiembre y octubre 
últimos, cuyo crédito será satisfecho 
con el sobrante que resulta de la li
quidación del último presupuesto, y 
sin aplicación hasta ahora. 

El expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría dé este Ayun*. 
tamiento por término de quince días, 
a contar desde el siguiente al en el' 
que aparezca inserto» en el BOLEUÍN 
OFICIAL de la provineia, al objetotde 
oír reclamaciones. 

Lo que en cumplimiento de las.d¡s-. 
posiciones vigentes se anuncia af pú
blico para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Valdilecha, a r de marzo dtt 1932. 
El Alcalde, Emitro Corral. 

(Núm. 723) 

El Ayuntamiento de mi presiden» 
cia, en sesión ordinaria del día 29 de 
febrero próximo pasado, fué aproba
da la cuenta de los gastos originados 
en el arreglo de los caminos vec>tu> 
les de esta villa a Arganda, Perales 
de Tajuña y Morata de Tajuña. cu
yos trabajos se llevaron a erecto du
rante los meses de septiembre v oc« 
tubre últimos, con el fin de resolver 
la crisis obrera que en aquel enton
ces reinaba en esta villa. 

La cuenta de referencia y doctt-
VM ntos que la justifican se haMnn de 
manifiesto en la Secretaría d? e«*e 
Ayuntamiento por término de quin
ce d'ns. durante los cuales pued*» '«• -r 
examinada por cuantos lo tengan • o í 
conveniente y entablar contra los 
mismos las reclamaciones y obsova
ciones que estimen pertinentes, ad 
virtiéndose que transcurrido dicho 
; - zo no será admitida ningu 1. v el 
acuerdo tendrá fuerza de ley. 

Valdilecha, a 2 de marzo de 1932. 
El Alcalde, Emilio Corral. 

(NÜm. 731) 

C E R C E D I L L A 
Don Tomás Montalvo Romero;, A l 

calde Presidente* del excelentísimo1 

Ayuntamiento de* esta villa de (Cer
cedilla, 
Hago saber : Que en sesión de hoy 

lia sido aprobado por este Ayunta
miento pleno,, el Presupuesto forma
do para el actual año, y se expone al 
público en la Secretaría de esta Cor
poración por término de*quince día»», 
¿•ontados desde el siguiente a la feú
cha de este edicto, según ordenan los 
artículos 300 del Estatuto municipaF 
y 5.0 del Reglamento d'Slá Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
Municipio y las entidades interesa
das y formularse reclamaciones ante-
la Delegación dé Hacienda de la pro
vincia por cualquiera dé las causas 
indicadas en el artículo 301 del cita
do" Estatuto y conforme al artículo 
6.* del mencionado Reglamento. 

Dado en Cercedilla, a 2 de marzo 
de 1932.—Tomás Moltalvo; 

rNúm. 7Óo> 

Uaión Bolsera Madrileña, S. A 

Esta Sociedad celebra. Junta gene»-
ral de accionistas el lunas 14 del co*~ 
nráitte, a las siete dé la tarde, en su* 
domicilio social,. General' Lacv, 3 y-
5, para discutir el siguiente ordem 
del-' día : 

i.° Lectura y. aprobación del acca» 
(Ae la anterior.. 

2.0 Discusión y aprobación <¿N-! 

Balance del ejercicio • anterior. 
Varios» 

El\ Secretarias.. 
Vicente Sanar-

V o B.° 
La Presidente, 

Matilde Candela*. 
( A . - 5 $ 2 ) 

« P L U S U L T R A » . C O M P A Ñ I A 
A N O N I M A D E S E G U R O S * G E 
N E R A L E S ( A N T E S C E N T R O 
C A T A L A N 9 E A S E G U R A 

D O R E S ) 

A N U N C I O 

Ew veinte de? agosto* tfítímo se tras
pasó el estaPrfécimient» de vinos 
Cardenal Cisneros, 15, por Tomás 
Egido,. a Concepción Pacheco, pu
diendo hacerse gor quien- correspon
da las reclamaciones procedentes en 
término^de quince^días, t&sde hov. 

(¡A.—586) 

M O N T E : DE PIEDAD Y CAJA 
DE AHORROS 

' Solicitado duplibado d*' ta libreta 
;de imposición número 90.732, a nóm-
¿,bre de doña María1 Baltasar Ramí-
irez, se anuncia será- expedido, anu
lándose la libreta.̂  primitiva, si en el 
plazo de quince áias, desde- esta in

serción, no hay reclamación en con
trario.* 

¡ Madree!», 4 de marzo de 1932.—El 
Jefe de !á Caja, ftrosio María Cha
morro. 

(/A.—590) 

BANCO HJ P O T E CARIO DE 

Por acaerdo di» su Consesj» de Ad-. 
njinistra'ción-,. se;- «convoca a los seño, 
íes acci.*nistas a» ía Junta general or^ 
dinaria que se» celebrará el; día 30 defl 
corriente mes„ a las once la maño*» 
na,, e». el domicilio social; de la Cotn .̂ 
pañí* en Ma*ltid, Plaza-, de las Gwv 
tes,, número» 6>, para aprobación de 
Las cuentas y balances del ejercicio 
de- 1931 y acordar lo procedente tos 
asuntos, que se somatan a su deci-* 
síón. 

En cumplimiento de los arrjeuíos 
11 al 20 de sus Estatutos, los seño
res accionistas qu<* deseen asistir a 
la Junta, personalmente o por repre
sentación en otro accionista, deberán 
depositar en la Caja de la Direc'ó.i 
en Madrid, Plaza de las Cortes, nú
mero 6. o bien en la Dirección de 
Transportes, en Barcelona, Ronda 
de la Universidad, número 17, sus 
acciones o un resguardo de depósito 
en los Bancos, con veinticuatro ho
ras de anticipación, por lo menos, a 
la hora señalada para la Junta, con
tra resguardo y papeleta de votación, 
con el nú. 100 de votos que represen
te, que los será entregada. Cada cin
co acciones dr.rá derecho a *m vct.i. 

Madrid, cuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Presidente del Consejo 
de Administración, 

Horacio Echevarrieta 
(A.—58O 

Habiendo sufrido» «tía-avío el res
guardo número 54,9L6S expedido por 
êste Banco en 17- dh noviembre de 

; 1926,1 en- reprej^ntaciA» de pesetas 
: nominales II .QOQ í : en. z¿ cédulas hi
potecarias 6 por iooy números 30.454 
a 473 y. 55.267-a. 2Ó8y a favor de don 
Manuel-López dé-l&s Heras, se pone 
en1 conocimiento- del público, de con
formidad con lo dispuesto en el ar. 
tícuUai del Reglamento de Cuentas 
corrientes, para q*ae el que se crea 
con. derecho-, a. recíamar lo verifique 
dentro «del. plazo»dte dos meses ,a con-
tar desde la inserción del primer 
ananció, fecha aS de febrero.; próxi 
m«ipasad»}, haci&tdose présele que 
expiado dicho, "alazo sin reclamación 
de* tercero, se expedirá r.qevo res
guardo duplicado, quedando- anulado 
of primero y sen responsar ¡jidiad este 
ístnblecrim ienrov 

Madrid, siere de marzo ie mi¡ no-
\Neeiéna»s tremía y dos. 

Eduardo Î eclé-t* y Méndez 
(A.—585) 

nsuitorio JHédico 
PACUiCtlxOA 

Mdadcs -' - úpmsnUa diari* 
muy teco wmnic* 

Se a lqui la ton Pozuelo (Colonia d» 
San J o s é ) lióte* amueblado, Jiez luj 
Dilaciones, baf*t>, teléfono, {gallinerol 
arboleda, aguft abundante. Años I 
temporadas. Pe l igros , 9, principal] 

De diez a doce, o de trqe a seis-1 

QWA Y G A U N D E Z 1 

JOYERIA Y PLATERIA 
CLAVEL., 1 I 

Y CARRERA DE SAN JERONIMO, * 1 
M A O R T O 1 

xaa <Ü jai a*ea>f^ÉJH**jlJ 

J U L I A N V E G U I L L A 8 
Compra-venta de alhajas, ropa* I 

y efectos J 
Leganitos, 1 Clavel, 1 

Imprenta Provincuü.-Dr. Baquerdo, | 
Teléfono 53202 


